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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación1. 

 2. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación.2 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Ver anexo 0.12 
2 Ver anexo 011.1 

Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez



Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7035e129299b94402f511aeffeebd622a2114d47457bf15320171437627ebe5c

Documento generado en 31/05/2022 01:57:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


